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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL EJECUTIVA 

MÓNICA EVA COPA MURGA 

ALCALDESA 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL ALTO 

VISTOS v CONSIDERANDO: O 4 MAR 2026 
Que, La Constitución Política del Estado Articulo 1. "Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente. 
soberano, democrático, intercullural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico. cultural Y 
lingüístico, dentro del proceso integrador del país." 

Que. La Constitución Política del Estado Articulo 272. 'La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas Y los ciudadanos, la 
administración de sus recursos económicos. y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno 
autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias y atribuciones.' 

Que. La Constitución Política del Estado Articulo 283. "El gobierno autónomo municipal está constituido por un Concej:J Municipal con facuftad deliberativa, fiscalizadora Y 
legislatNa municipal en el ámbfto de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.· 

Que. La Constitución Política del Estado Articulo 321. "/. La administración económica y financiera del Estado y de todas las entidades públicas se rige por su presupuesto." 

Que, La Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales de 9 de enero de 2014, Articulo 13. 'La normativa Municipal estará sujeta a la Constitución Política del 
Estado. La jerarquía normativa Municipal, por órgano emisor de acuerdo a las facultades de los Órganos de los Gobiernos Autónomos Municipales, es la siguiente: 
Órgano Legislativo: a) Ley Municipal sobre sus facultades, competencias exclusivas y el desarrollo de las competencias compartidas. b) Resoluciones para el 
cumplimiento de sus atribuciones. Órgano ejecutivo: a) Decretos Municipal dictado por la Alcaldesa o el Alcalde firmado conjuntamente con las Secretarias o los 
Secretarios Municipales, para la reglamentación de competencias concurrentes legisladas por la Asamblea Legislativa Plurinacional y otros. b) Decretos Edil 
emitido por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal conforme a su competencia. c) Resolución Administrativa Municipal emitida por las diferentes autoridades del 
Órgano Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones." 

Que, La Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbañez". de fecha 19 de julio de 2010, Articulo 9. '(EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA). l. 
La autonomia se ejerce a través de: 4. La planificación. programación y ejecución de su gestión politica, administrativa, técnica. económica, financiera. cultural y 
social". 

Que, La Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñet, Articulo 105. "(RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS MUNICIPALES). Son recursos de las entidades territoriales autónomas municipales: 4. Los legados. donaciones y otros ingresos similares". 

Que, La Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez", Articulo 113. "l. La administración pública de las entidades territoriales autónomas 
se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Politica del Estado y disposiciones legales vigentes'. 

Que, La Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbañez", Articulo 114. 'V. El presupuesto de las entidades territoriales autónomas debe 
!ncluir la totalidad de sus recursos y gastos'. 

Que, La Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio de 1990 Articulo 8. • El Sistema de Presupuesto preverá, en función 
de las prioridades de la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos financieros para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos 
monetarios de la Programación de Operaciones y de la Organización Administrativa adoptada ( .. )' 

Que. La Ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado SPIE de 21 de enero de 2016 .Articulo 23. ·111. Las Máximas Autoridades Ejecutivas de las 
entidades públicas señaladas en el Articulo 4 de la presente Ley, podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, para el cumplimiento de fas metas y resultados 
de gestión, concordantes con el Plan Estratégico Institucional y la planificación de mediano plazo, conforme a normativa vigente.· 

Que. La Ley N° 2042 de Administración Presupuestaria de 21 de diciembre de 1999. Artirub 4. 'Las asignact:x-ies presupuestarias de gasto aprobéKJas por la Ley de 
Presup.Jesto de ra1a m, constituyen límites rnáxioos de gasto y su e�cfu se suje(a!á a bs procedinientos t>g�s que en C1Kfa partx:Ja � ap(JCables. Toda rrodificacixJ dentro de 
estos límles deberá efectuarse según se establere en el reglamento de rrodilicacbnes presup.Jestaria. que será aprobooo roodiante Decreto Supreroo. • 

Que. La Ley Nº 1006 del Presupuesto General del Estado Gestión 2018 de 20 de diciembre de 2017. Artirulo 5. '(MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN 
ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las modificaciones presupuestarias dentro del presupuesto de una actividad o proyecto de inversión que no 
afecten los objetivos y metas definidos para éstos, podrán ser aprobadas mediante Resolución por la Máxima Instancia Ejecutiva bajo su responsabilidad, y 
proseguir con el trámite y registro en su entidacf'. . 

Que, La Ley N° 1613 del Presupuesto General del Estado Gestión 2025 de 01 de enero de 2025. Articub4. "LaMáximaAutoridadEjeo.Jwa-MAEdera1aentfü:Jpública, 
es reS(XJ(1sable del uso, admi'listracfu. desti'lo, currplímiento de obftlivos, rootas, resuhados de bs rewrsos públioos y la �. e,ecooón, seguímiento, evaAJaoon y cierre de 
proyectos, a evyo efecto deberá observar las disposíoones contenkfas en la presente Ley y las estab/eooas en las normas t>g�s *'1tes" 

Q e, El Decreto Supremo N° 3607 de fecha 27 de junio de 2018, Reglamento de Modificaciones Presupuestarias Articulo 16. "(Modificaciones Presupuestarias 
cuitadas para Aprobación Mediante Norma de Cada Entidad) 111. Traspasos Presupuestarios lntrainslitucionales a) Entre partidas de gasto de programas del 

presupuesto aprobado de la entidad, cambio de direcciones administrativas y unidades ejecutoras.' "Su registro en los Sistemas Oficiales dela Gestión Fiscal del 
Estado Plurinacional será efectuado por cada entidad, bajo responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva' 

O-e. La Redri::n Supera Nº 225.558 NCRMA.S MSICAS CEL SJSTTh\6. CE PRESLA.JESTCS oo 1 oo dmrhe oe axli. Artírulo 6. Prindpos del Sistema de Presupuesto 'e) 
Flexibilkfad: El presupuesto puede ser objeto de ajustes o modificaciones, debiéndose sujetar hs misroos a las disposmnes legales y técnicas establecidas o que se establezran 
para este efedo. • 
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Que, La ley Nro. 930 de fecha 8 de septiembre de 2025 que aprueba la Formulación del Presupuesto Plurianual (PPA) 2026, el Plan Operativo Anual (POA) Y el 
anteproyecto del Presupuesto Institucional 2026 del Gobierno Autónomo Municipal de Et Alto. 

Que, La tey Nro. 966 de fecha 27 de enero de 2026 Articulo 3. "Aprobar la Escala Salarial Única gestión 2026 del Gobierno Autónomo Munlc1p�I de El Alto 
(Ejecutivo y Legislativo). conforme al Anexo I adJunto que sera parte indisoluble del Tomo V de la ley Municipal Nro. 930 y la presente Ley 111un1c1µal 

Que. El Decreto Municipal Nº 014 DE ORDENAMIENTO JURIDICO MUNICIPAL DEL ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL 
ALTO. Articulo 14. "La Resolución Admimstrat1va Municipal E1eculiva es la Norma Jurld1ca Munic1pot de alcance general o particular. dictada por el Alcalde o 
Alcaldesa Municipal como Máxima Autofldad Ejecutiva del Gobiemo Autónomo Municipal de El Alto. en ejercicio ele sus competencias y atntJt1c1ones concretas 
establecidas en el ordenamiento jurld1co vigente y el presente Decreto Municipal, para la dirección eficaz. eficiente y transparonte de la ad1111111strac1on mu111c1pal. 
su cumplimiento es obligatorio, exigible, ejecutable, se presume legflimo y recurrible en el marco del procedimiento administrativo vigente". 

Que, El Decreto Municipal Nº 014 DE ORDENAMIENTO JURIDICO MUNICIPAL DEL ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL 
AL TO. Articulo 15. 2. "Dirigir la Gestión Pública Municipal". 1 O "Otros que correspondan al alcance de la competencia ejecutiva del Alcalde Municipal, conforme 
a normativa nacional vigente y aplicable." 

Que, Cursa FORMULARIO SIGEP de ESTADO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR CATEGORIA PROGRAMÁTICA FUENTE Y 
ORGANISMO FINANCIADOR Gestión 2026 del PROYECTO: MAT. Y REPARACION DE MAQUINARIA PESADA RETROEXCAVADORA DISTRITO 11. 

Que, Cursa nota CITE: SADM-11/PAC/017126 de feclla 4 de febrero de 2026 emitido por Sub.Acalde D-11 f'aulino Ali Condori del Gobierno Autónomo Municipal 
Je E/Afio. 

Que. Cursa PLANILLA FORMULARIO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POA - del MAT Y REPARACION DE MAOUINM?IA PESADA 
RETROEXCA V ADORA DISTRITO 11, emitido por Paulina Ali Condori SUB.ACALDE D-11, Lic. Angel Paco Owsbert RESPONSABLE UNIDAD DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION SADM-11 y Arq. Jase Femando Limachi Fernandez RESPONSABLE DE MAQUINARIA PESADA SADM-11 Gobierno autónomo Municipal 
de El Alto. 

Que, Cursa ACTA DE CONFORMIDAD DE TRASPASO PRESUPUESTARIO INTRAINSTITUCIONAL emitido por Paulmo Ali Condori SUB.ACALDE D-11, Lic. 
Angel Paco Quisbert RESPONSABLE UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION SADM-11 y Arq. Jase Fernando Limachi Fernandez RESPONSABLE DE 
MAQUINARIA PESADA SADM-11 Gobierno autónomo Municipal de El Afio. 

Que, Cursa Informe Técnico de Justificación para la Modificación Presupuestaria CITÉ: GAMENSAOM-11/UODR/00112026 de fecha 13 de febrero 2026 emitido 
por la Arq. Jose Fernando Limachi Fernandez RESPONSABLE DE MAQUINARIA PESADA SAOM-11 Gobierno autónomo Municipal de El Alto., quien en el punto 
VI. CONCLUSION. Señala "( .. .) se concluye que la Modificación Presupuestaria es técnicamente viable y no compromete u obstaculiza el cumplimiento 
de los objetivos institucionales previstos en la gestión fiscal". 

bue, Cursa nota CITE: SADM-11/PAC/02712026 de fecha 18 de febrero de 2026 emitido por Paulino Ali Condori SUB.ACALQE 0-11 del Gobierno autónomo 
\1unicipal de El Alto. Bajo referencia: "SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS DE GASTO". 

Oue. Cursa Fam.m:ide 'TRASPASO Y MXllRC'ACl()'J PRESLPUESTARIA de �de rrali'raXJ1 de traspm enre � de ta rrera a3i:g)ia pn:xJrarmh'.a rnsra q..e esm SIIDb; ¡na 
Lr: Caib; tvbra tvbra SECRETARKJ tvlJNICIPAL AO'vlNISTRACICN Y FNA.NZAS, Lr: Fei< R A¡::aza Calzaya DIRECTffi DEL TESffiO M.NICIPAL de¡:mbre de SECRETARIA CE 
AD'v'INISWACIO'l Y FWINZAS, y Lr: Mm A¡::aza � JEFE CE UNOAD CE PRESLA..ESTO � DIRECCICN CEL TESffiO MUNICIPAL DEL GOOIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE ELALTO. 

Que, Cursa Informe: GAMENSMAFIDTMIUPIINF-1012026 de fecha 23 de febrero de 2026 emitido, ¡nta Lr: Mm A¡::aza/!g;áµI.EFE CE lJ',IJOl>DCE PRESURJESTOy 
BeanzMC.a'éMiTaq..i.ANALJSTACEPRESJFUESTO�deBOOECCIO'J DEL TES'.:'ROMJNCIPAL.Q.inenap..nb r,./, CONCLUSION.: señala"( .. .) Se conálye que la 
Modificaoon Presupuestaria Solicitada es Viable y no afecta al presupuesto institucional Vigente y no compromete el currptimiento de los objetivos ilstitucmales previstos en el POA 
de la presente gestión fiscaf'. 

Que, cursa Informe Legal con CITE: DGAUUNMAA/CEYCHIINF-00412026 de fecha 04 de Marzo 'de 2026, emitido por la Abg. Carel Estefani Yujra Chuquimia. 
Asesora Legal de la Unidad de Normas Municipales y Asuntos Administrativos dependiente de la Dirección General de Asesoría Legal del Gobierno Autónomo 
Municipal de El Alto, en CONCLUSION: señala"( ... ) se concluye que la modificación presupuestaria intrainstitucional entre partidas al presupuesto inicial y Plan 
Operativo Anual (POA) 2026 y de acuerdo a las solicitudes de las unidades ejecutoras descritas en el INFORME TÉCNICO DE JUSTIFICACIÓN PARA LA 
iv'ODIFICACl{)IJ PRESUPUESTARIA INTRAINSTíTUCIONAL ENTRE PARTIDAS DE GASTO DE CfTE:GAtvlEAJSA™.11AJCXJRo001/ 2026 y el flfffiM: 
GAJvEAISMAF,01MUPi1NF-1Dm, que a través de este último informe, se afirma y se concluye que es VIABLE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA y QUE 
NO AFECTA EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL VIGENTE, por lo que se concurre que no existe óbice legal para que prosiga con su tramite administrativo 
correspondiente. 

POR TANTO: 

La Alcaldesa Muni�ipal del Gobier�o A.�tó�omo �uni�!pal de El Alto, en uso ?e sus atri.buciones co�f�ridas por la Constitución Política del Estado, Ley Nº 031 
Marco de Autonom1as y Descenlrafzación Andres lbanez, Ley Nº482 de Gobiernos Autonomos Municipales y normativa conexa y vigente. 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS, conforme al siguiente detalle: 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS DE GASTO 
(Expresado en Bolivianos) 

DE: 
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PROYECTO 
LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

MAT. Y REPARACION DE MAQUINARIA PESADA RETROEXCAVADORA DISTRITO - 11 
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D - 11 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Quedan encargadas del fiel cumplimiento de la presente Resolución Administrativa Municipal Ejecutiva. Secretaria Municipal de 
Administración y Finanzas y demás Unidades Organizacionales pertinentes del órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento al Articulo 14 de la Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, remitase una copia de la presente Resolución 
Administrativa al Servicio Estatal de Autonomías (S.E.A.), dentro el plazo establecido a partir de su publicación. 

�s dado en el Despacho de la Alcaldesa del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Registrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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